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L E Y N U M , 1 6 . B B D 

GAÑIZ ACIONES CO-
MUNITARIAS 

Por cnanto el II. Con-
greso Nacional lia dado 
su aprobación al .siguien-
te 

Proyecto de ley: 

" T I T U L O I 

Disposiciones Generales 

Artículo l . o — La pre-
sente l ey distingue dos ti-
pos de organizaciones co-
munitarias: las de carác-
ter territorial y las de ca-
rácter funcional! 

Se reconoce a las Juntas 
de. Vecinos como una ex-
presión de solidaridad y 
organización del pueblo en 
el "ámbito territorial páT7[ 
la "defensa permanente de 
los asociados y como co-
l.-iTiora.dnras de la antori-
(1 ád del Estado y de las 
Municipalidades. 

Con el nombre de orga-
nizaciones f i i t ieionalcT^la 
ley reconoce también a 
otras organizaciones co-
munitarias, tales como 
Centros de__ Madres. Cen-
tros de Padres y Apo-
derados, Centros Cnltura-
les y Artísticos, Organiza-
ciones Juveniles, Organ i na-
ciones Deportivas, Grupos 
Corales, Cooperativas y 
otras que tengan caracte-
res similares, que represen-
ten y promuevan valores 

específicos de la comuni-
d M vecinal. 

* La ley "reconoce tanto a 
Ifts"' Juiítas de Vecinos co-
mo a lag organizaciones 
funcionales el derecho a 
constituir organismos que 
las representen en los dis-
tintos niveles de la vida 
nacional, en Agrupaciones, 
Uniones, Federaciones y 
Confederaciones' 

Artículo 2 .0— La cons-
titución, organización, f i -
nalidades, atribuciones, su-
pervigi lancia y disolución 
de las Juntas de Vecinos y 
demás organizaciones co-
munitarias señaladas en el 
artículo precedente, se re-
girán por la presente ley, 
su reglamento y los esta-
tutos que ellas l ibremente 
se den. 

Las disposiciones de la 
presente ley regirán para 
las Juntas de Vecinos y 
demás organizaciones co-
munitarias, tanto urbanas 
como rurales. 

Artículo 3.o— Las Jun-
tas de Vecinos v demás 
orgaiiizaiíiaiifiS o.nmiinítju 
riatj fff.garán de persona-
lidad jurídica por el sol o 
heclip (1e constituirse. en 
la forma señalada en la 
piasen te- ley . 

Artículo 4.0— En las 
organizaciones comunita-
rias habrá amplia toleran-
cia y respeto por la posi-
ción religiosa y política de 
sus socios, quedando pro-
hibida toda propaganda o 
campaña proseljtista con 
tales fines, dentro de sus 
locales o actividades. 

Artículo 5.0— El Minis-
terio del Interior l levará 
un Registro Nacional de 
todas las organizaciones 
comunitarias, sobre la ba-
se de los registros pro-
vinciales establecidos en 
los artículos 21.o y 41.o de 
esta ley. Este Registro se-
rá público. 

T I T U L O II 

De las Juntas de Vecinos 
1 .—Const i tución de las 

Juntas de Vecinos 
Artículo 6 .0— Las Jun-

tas de Vecinos son orga-
nizaciones comunitarias te-
rritoriales representativas 
de las personas que viven 
en una misma Unidad Ve-
cinal, tanto urbana como 
rural. 

Artículo 7.0— Se entien-
de ñor Unidad Vecinal el 
territorio jurisdiccional He 
riWa_.Timta de Vecinos 

La Unidad Vecinal de 
una Junta debe corres-
ponder al pueblo, barrio, 
población, sector o aldea 

en que conviven los veci-
nos, es decir, aquel terri-
torio que constituye su 
fundamento natural de 
agrupación. 

Por decreto supremo, 
previo informe de la Con-
federación Nacional de 
Municipalidades, del cual 
prescindirá si no se emite 
dentro de los 45 días si-
guientes a la publicación 
de la presente ley, el Pre-
sidente de la República, de-
berá señalar, respecto de 
las distintas regiones de 

'Cada provincia, ímmPWs 
mínimos y máximos de lia-
Iñtanti's que abarquc~Ia 
Unidad Vecinal, atendidas 

lares de dichas reg iones - y 
las necesidad es " (Te plañí fi-
cacion social, todo ello sin 
perjuicio ~ de lo que esta-
blece el artículo siguiente. 

Articulo 8.o— Cada Mu-
nicipalidad deberá deter-
minar los pueblos, aldeas, 
barrios, poblaciones o sec-
tores naturales que cons-
tituirán el territorio juris-
diccional de las respectivas 
Juntas de Vecinos que 
existan o qne deban exis-
tir en la comuna. 

Si una Municipalidad nd 
cumpliere con esta obliga-
ción dentro del plazo indi-
cado, total o parcialmente, 
el Gobernador respectivo 
hará la determinación o la 
completará, según proce-
diere, dentro de los si-
guientes 90 días a la ex-
piración del plazo indica-
do en el inciso anterior, 
pero sin que pueda modifi-
car las Unidades Vecina-
les ya determinadas por la 
Municipalidad. 

En la determinación del 
territorio jurisdiccional da 
las Juntas de Vecinos, la 
Municipalidad o el Gober-
nador deberán considerar 
su continuidad física, pro-
ceso de formación o cons-
titución, rasgos comunes 
de las necesidades de la 
población, sector o loteo, y 
la existencia de Juntas do 
Vecinos creadas con ante-
rioridad a la publicación 
de esta ley. 

La Municipalidad o el 
Gobernador, en su caso, 
deberá consultar a las Jun--
tas u organizaciones de ve* 
cinos actualmente existen-
tes, como asimismo, reci-
bir las peticiones u opinio-
nes de vecinos que, en 
número no inferior a cien-
to, se organicen para este 
efecto. 

El acuerdo municipal o 
la resolución de' (¡ '^«ma-
dor, en su caso, deberá km-
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blicarse dentro del plazo 
de 15 días, contados desde 
la fecha del acuerdo o reso-
lución, en un periódico del 
departamento o de la capi-
tal de la provincia, si en 
aquél no lo hubiere. Ade-
más, deberán fijarse carte-
les en la Municipalidad o 
Gobernación, en su caso, 
que contengan el acuerdo 
o la resolución ya referi-
dos. 

Artículo 9.0— Determi-
nados ln¡» límites fie qfla 
Unidad Vecinal, sólo po-
dra constituirse w ella 
uña Junta de Vecinos nne 
goce de la personalidad 
jtfrídica y de~Íos bene£icios 
que reconoce esta ley. 

Cuando se forme un nue-
vo pueblo, barrio, pobla-
ción, sector o aldea, den-
tro de una comuna, la Mu-
nicipalidad procederá a fi-
jar los límites que corres-
ponderán a la nueva Uni-
dad Vecinal de acuerdo 
con el reglamento respec-
tivo y previa consalta a 
las Juntas de Vecinos ya 
existentes. 

Los límites de una Uni-
dad Vecinal no podrán ser 
alterados sino por el acuer-
do de las tres cuartas par-
tes de los regidores en 
ejercicio. 

Artículo 10.0— Un nú-
m cro no inferior a 50 ve-
cinos que habiten-.- .fin la 
Unidad Vecinal que se ha-
ya fijado o en las Unidades 
Vecinales colindantes, po-
dra apelar del acuerdo mu-
nicipal O de la rp-utlneimi 
del Gobernador pn sn ca-
so. ante el Intendente de 
l.i provincia 

Si se tratara de un 
acuerdo municipal que al-
tere los límites de una Uni-
dad Vecinal, el derecho a 
apelar lo podrán ejercer 
solamente las Juntas de 
Vecinos afectadas, ya sea 
por aumento o disminución 
de su territorio jurisdic-
cional ; pero, si esas 
J u n t a s no se hubieren 
constituido, se estará a lo 
estíibleeido en el inciso pre-
cedente.; 

La apelación deberá in-
terponerse dentro del pla-
zo de 20 días a contar de 
la fecha,de publicación do,l 
acuerdo municipal o de La 
resolución del Gobernador, 
en su caso. 

Artículo 11.— TMiihleei-
rlqs a firme los, límites de 
una Unidad V e i - i n a i . n n 
n ó mero no inferior a "iQ. ye--
emos podrá solicitar 'leí 
Aiealde de la comuna res-
pectiva fiuc f i je día, hora 
y lugar para, llevar a efec? 
to la elección del direct o-
rio'provisorio de Ja Juma 
de* Vecinos. eo_u_hf_illiT>Lie'-
df'.d y requisitos que f ije J 
reglamento. 

"Si el Alcalde no lo hi-
ciere dentro del plazo de 
15 días a contar de la fe-
cha de presentación de la 
petición, podrán los i n g -
lesados recurrir al Gober-
nador del Departamento 

respectivo con el mismo ob-
jeto. 

La elección a que se re-
f i ere este artículo, deberá 
realizarse, en todo caso, 
dentro de los 45 días si-
guientes a la respectiva 
presentación de la petición 
al Alcalde o Gobernador. 

Artículo 12.— Tendrán 
derecho a pertenecer a la 
Junta de Vecinos en cuyo 
territorio habiten, todos los 
hombres y mujeres maya-
res de 18 años de edad. 

Para los efectos de la 
presente ley, los mayores 
de 18 años y menores de 
2J y las mujeres casadas 
no requerirán autorización 
de sus representantes le-
gales. 

Las Juntas de Vecinos so 
darán un Estatuto acorda-
do por ellas mismas, el que 
necesariamente deberá con-
tener : 

a) Nombre y domicilio 
de la Junta; 

b) Derechos y obligacio-
nes de los vecinos; 

c) Forma de f i jar las 
cuotas ordinarias y extra-
ordinarias, y 

d) Causales de exclusión 
o expulsión de sus inte-
grantes. 

El reglamento d e b e r . » 
contemplar, además, los re-
cursos que corresponderán 
a los vecinos en caso de 
lechazo de su solicitud de 
ingreso o su exclusión de 
la Junta en los casos en 
que estas medidas no se 
ajusten a derecho. 

Artículo 13.— Las Jun-
tas de Vecinos en forma-
ción, aprobarán sus estatu-
tos en Asamblea General 
de Vecinos, de acuerdo con 
las normas que para estos 
efectos señale el reglamen-
to de esta ley. 

Artículo 14.— Una v;z 
acordados los estatutos por 
les vecinos, el directorio 
provisorio de la Junta so-
licitará su aprobación al 
Presidente de la República. 
Esta se otorgará con el so-
lo informe del Intendente 
de la provincia respectiva, 
el qué deberá emitirse en 
el plazo de 30 días, enten-
diéndose favorable en casó 
contrario. 

El Presidente de la Re 
pública aprobará los esta-
tutos que estén conformes 
a la presente ley y su re-
glamento. 

Desde el momento en que 
e* Presidente de la Repú-
blica apruebe los estatutos 
por decreto, se entenderá 
concedida la personalidad 
jurídica a la Junta de Ve-
cinos respectiva. 

El directorio provisorio 
estará facultado para tra-
mitar la aprobación de les 
estatutos e introducir en 
ellos las modificaciones qnc 
sugiera el Presidente de la 
República. 

Artículo 15.— Dentro de 
90 días de aprobados los 
estatutos por el Presidente 
de la República, el directo-
rio provisorio deberá con-
vocar a una Asamblea Ge-

neral de Vecinos para e l i -
gir el directorio definitivo, 
según las normas que f i jen 
el reglamento de la pre-
sente ley y los estatutos do 
la Junta. 

El directorio definitivo 
deberá estar compuesto p<*r 
nueve miembros, los que se 
designarán en la forma si-
guiente: 

a ) Seis elegidos por los 
vecinos en forma directa y 
mediante elección secreta y 
libre. Cada miembro de la 
Junta tendrá derecho a un 
voto y se entenderán ele-
gidos quienes en una mis-
ma y úniea votación obtu-
vieren el mayor número de 
sufragios, y 

b) Tres designados por 
los representantes de las 
organizaciones comunita-
rias a que se refiere el Tí-
tulo III, que existan en el 
territorio jurisdiccional de 
la Junta. 

Uno, a lo menos, de los 
directores a que se refiere 
Ja letra b) del presente ar-
tículo, deberá ser miem-
bro de un Centro de Ma-
dres. 

Artículo 16.— Las elec-
ciones de las Juntas de Ve-
cinos se ceñirán, además, a 
las normas que establezca 
e! reglamento de esta ley 
y a los estatutos de la Jun-
ta respectiva, y en ellas 
podrán participar todos los 
vecinos que estén al día en 
el pago de sus cuotas ordi-
narias. 

Artículo 17.— Se enten-
derá por vecinos, para los 
efectos de la presente ley, 
a todas las personas mayo-
res de 18 años de edad, que 
1 abiten en la misma Uni-
dad Vecinal y que estén 
i rusentas en el Registre»' de 
la Junta. 

Cada vecino podrá per-
tenecer solamente a una 
Junta de Vecinos. 

Artículo 18.— El direc-
torio durará dos años en 
sus funciones y se renova 
rá en la forma que deter-
mine el reglamento de es 
ta ley. Los integrantes del 
directorio podrán ser ree-
legidos. Una vez reelegidos, 
no-podrán postular para el 
período inmediatamente si-
guiente. 

Artículo 19.— Las con-
diciones para poder ser ele-
gido dirigente de una Jun-
ta de Vecinos, son las si-
guientes : 

a) Ser vecino; 
b) Tener un añó de ha-

bitación en la Unidad Ve-
cinal respectiva; 

e) Ser chileno 0 tener 
más de tres años de resi-
dencia en el país, y 

d) Xo haber sido conde-
nado ni hallarse procesado 
por delito que merezca pe-
i.a aflictiva. 

Las inhabilidades legales 
provenientes de delito que 
merezca pena aflictiva sólo 
durarán el tiempo requeri-
do para prescribir la pena 
en conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 105 
del Código Penal. 

Artículo 20.— Para su 
mejor funcionamiento, las 
Juntas de Vecino» podrán 
constituir organizaciones 
territoriales más pequeñas, 
denominadas Comités de 
Veeinos, y dividir sus fun-
ciones en diversas comisio-
nes dentro de las normas y 
en los casos que señale el 
reglamento. 

Los Comités de Vecinos 
y las comisiones a que se 
refiere el inciso anterior no 
podrán obtener personali-
dad jurídica y, en todo ca-
so, su acción quedará so-
metida y limitada a la Jun-
ta de Veeinos respectiva. 

Artículo 21.— Las Muni-
cipalidades y las Intenden-
cias llevarán u a registro 
público de las Juntas de 
Vecinos de sus comunas y 
provincias respectivas. La 
inscripción se efectuará en 
conformidad a las normas 
que f ije el reglamento.. 

2. —Finalidades y atribu-
ciones de las Juntas de 
Vecinos. 

Artículo 22.— Corres-
ponde a las Juntas de Ve-
cinos : 

1.— Realizar en repre-
sentación de los vecinos^ to-
dos los actos, contrates o 
gestiones que sean necesa-
rios para la. regularización 
del dominio sobre los in-
muebles. que éstos ocupan; 
contratar los créditos que 
sean necesarios con. Bancos 
nacionales u organismos in-
ternacionales, para la cons-
trucción de sus viviendas 
y para la urbanización f e 
sus barrios en conformidad 
a los planes que al respee» 
to las Municipalidades co-
rrespondientes hayan acor-
dado. El Estado y los or 
ganismos públicos, senii-
públicos y de administra-
ción autónoma en que e! 
Estado tiene aporte de ca-
pital, y las, Municipalicí'ii-
des, podrán avalar estas 
obligaciones. 

2.-— Promover el progre-
so urbanístico de la respe -
tiva Unidad Vecinal, con la 
asesoría de la Dirección de 
Obras MuuieipaJes donde 
la hubiere. Para ello debe-
rán : 

a) Preparar un plan 
anual de obras de urbani-
zación y mejoramiento, esv 
el que se señalará el orden 
de precedencia que, a su 
juicio, se les deberá dar. 
Dielio plan pítede compren-
der la ejecución parcial de 
obras que, por su magni-
tud, no sea posible llevar a 
eabp en sólo un año; 

b) Preparar un presu-
puesto aproximado de los 
costos de ejecución de las 
obras comprendidas en sn 
plan, y 

c) Determinar la contri-
bución con que la Juiun 
concurrirá a la ejecución 
de las obras del plan, s-íñ 
ésta en dinero, materiales 
o trabajo de los propios ve-
cinos, o en unos y en otros, 
y las condiciones en que 

comprometerán esta con-
tribución con la Municipa-
lidad. 

3.— Procurar al desarro* 
lio del espíritu de comuni-
dad y solidaridad entre los 
vecinos y, al efecto: 

a) Propender y colabo-
rar en la promoción do 
aquellas organizaciones fie 
la comunidad necesarias 
para el desarrollo de ta res-
pectiva Unidad Vecinal; 

b) Impulsar y participar 
en programas de capacita-
ción de los vecinos eo ge-
neral y de los dirigentes en 
particular, en materias da 
organización, preparación 
técnica, económica, artísti-
ca, cultural, educacional y; 
otras similares. 

e) Propender a la obten-
ción de los servicios, ase-
sorías, equipamiento y de-
más medios que las organi-
zaciones necesitan para el 
mejor desarrollo de sus ac-
tividades sociales v la so-
lución de los problemas co-
munes, y 

d) Organizar, promover 
o participar en la forma-
ción de cooperativas, espe-
cialmente de consumo, ar-
te san ales, de viviendas, de. 
producción u otras, con el 
objeto de mejorar las con-
diciones eeonóni ico-socia-
les de los habitantes de las 
respectivas Unidades Veci-
nales. 

4.— Cautelar los intere-
ses de la comunidad en 
coordinación con los orga-
nismos funcionales señala-
dos y, de acuerdo con los 
organismos municipales y 
públicos respectivos, eje1'-., 
cer funciones, tales como;! 

a) Colaborar en la fisca-
lización de precios, distri-
bución y venta de artícu-
los de' primera necesidad y 
de uso y consumo liabi-j 
tuales. 

b) Colaborar en el con-
trol, sanitario de los locales! 
áe expendio de artículosj 
alimenticios. 

e l Colaborar en la fisca 
lizaeión de la extraccién.fl 
basura. 

d ) Colaborar en la iaeio-.j 
aalraación de la niovilui-l 
cióit colectiva. 

e) Ser oídas en el proce-íj 
so de otorgamiento de s -
tentes de bebidas alcoMliJ 
«asv.y colaborar en la fú"j 
ealizaeión del adecuadla] 
funcionamiento d : los estl-j 
bleciniientos en que se fií-I 
penden bebidas alcwliólkasa 
y en la represión del elaj 
destinaje. fl 

Queda prohibido a lsíi 
Municipalidades otorgar ¿ 
patentes de bebidas alca 
bólii-as a las organizaeioM 
comunitarias a que se.lt-
frere esta ley. 

f ) . Colaborar en la í v 

Tensa de la persona y-proa 
piedad, de los vecinos y ra 
todos los aspectos qu&HjJ 
nifiquen un resguardo t a 
moralidad pública,. • l^ t 

g) Colaborar en la 
graeión al trabajo IT i 

¡ miembros de la cumiuiidiJ |t>'<i 

Ol. 
fu 

Ipr 
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|qne se encuentren cesantes. 
El Presidente de la Re-

lública determinará en el 
"lamento respectivo la 

lorrna como esta eolabora-
Hn se llevará a efecto. 

5—Promover la colabo-
lición de los vecinos y de 
|!is organizaciones populá-

is, con el objeto de ase-
mar la más adecuada 

fcfestación de servicios de 
plilidad pública, sea co-
•oraiuld en la fiscal iz;.-
Idu de la prestación de 

los servicios, sea aportan-
i iniciativas y recursos 

•manos y materiales para 
^•ayor eficiencia de Ies 
• b , todo ello de acuer-
% con los respectivos 
•ricios. 
[Estos servicios procura-

iín.a sn vez, la incorpora-
• de los representantes 

• las organizaciones co-
•nitarias o vecinales den-
• do la estructura orgá-
Hptoilus los niveles en 

compatible con las 
•Bonos técnicas a su 
too. 
fca realizar las labores 
•liadas en este número y 
^^Ber ior las Juntas 
«cinos podrán solicitar 
H l résped ¡vos servicios 
•Mitos y municipales la 
•ración de sanciones a 
•filos funciona-ios que 
Jszan sus funciones en 
na adecuada. 
i-Participar en los or-
isitios que expresan y 

Iresentan a las organiza-
Heomiiiiitai ¡as en sus 
^•niveles , en la for-
ttomo se indica en el 

IV de la presente 

| Articulo 23.— Para el 
Tjimiento de la función 
lies encomienda el nú-
12 del artículo ante-
'','fJuntas de Vecinos. 

T30 de AhriTde~ca-
ii enviarán al Alcal-
Effl 'innna M plan, 
Mesto_y condiciones 

¡refieren las tetras 
[ / c ) de dicho nnm>-
—ite deberá remitirlos 
|«mediato al Director 

de la respectiva 
pipalidad, si lo hubie-

ra que dicho funcio-
ilinforiiie sobre la pre-
cia que él atribuye a 
'tas propuestas por 
Simas Juntas de Ve-
i t sobre los presu-
s de costos calcula» 

p̂sr éstas para cada 
• ellas. El informe 

p ser emitido antes 
131 de Mayo, 

jlaso de no haber Di-
if tic Obras en la Mu-
pdad, el informe de-
fctirlo el Alcalde, 
falo 24.— La Unión 

Kai' de Juntas de Ve-
l convocada por el Al-
I* reunirá el segun-

del mes le Junio 
1 de la Munieipa-

i para considerar y 
• f las prclaciones 
>las distintas obras 
JKtas oh los planes de 
^ H h Juntas. La 
^Mitiial scjMiirá se-

ffe diariamente hasta 

alcanzar la aprobación de 
un plan coordinado, el que 
será tratado por la Munici-
palidad de acuerdo con lo 
que establece el artículo si-
guiente. 
^ Si la Unión Comunal de 
Juntas de Vecinos no lo-
gra aprobar el plan coordi-
nado a que se refiere el in-
ciso anterior a más tardar 
el 30 de Junio, lo determi-
nará el Alcalde dentro de 
los 15 días siguientes. 

Artículo 25.— En la se-
gunda quincena de Agos-
to la Municipalidad reu-
nida con la Unión Comu-
nal de Juntas de Vecinos, 
estudiará y acordará de 
consuno, en definitiva, el 
orden de prelación del 
plan coordinado de las 
obras propuestas por las 
Juntas de Vecinos o por el 
Alcalde, en su caso, y di-
cho plan formará parte 
del presupuesto que el Al-
calde debe presentar a la 
Corporación en el plazo se-
ñalado por el artículo 79 
de la ley sobré Organiza-
ción y Atribuciones de las 
Municipalidades. 

Si no se produjere el 
ai'líTrdo previsto en el in-
ciso anterior, entre la Mu-
nicipalidad y la Unión 
Comunal de Juntas de Ve-
cinos, el orden "definitivo 
de prelación de las obras 
propuestas por las distin-
tas Juntas se decidirá por 
votación de los Regidores, 
teniéndose el parecer de 
dicha Unión como los vo-
tos equivalentes a una 
cuarta parte de los Regi-
dores en ejercicio de la 
respectiva Municipalidad, 
con calidad de decisorio 
si se produjera Ampato* 

E n este caso estarán 
presentes en la Sala, en el 
momento de la discusión y 
votación del plan, el nú-
mero de representantes 
elegidos de entre los miem-
bros de la Unión Comunal 
de Juntas de Vecinos, que 
corresponda a dicha cuar-
ta parte, con un mínimo 
de dos. 

Si el número resultan-
te diera una fracción igual 
o superior a 0,5, el núme-
ro de representantes será 
el entero inmediatamente 
superior y, si fuere infe-
rior, se despreciará. 

Para determinar la pre-
cedencia con que se ejecu-
tarán las obras, tanto la 
Municipalidad como la 
Unión Comunal de Juntas 
de Vecinos tomarán en 
consideración, además de 
la necesidad intrínseca de 
cada obra, los aportes 
ofrecidos por los vecinos 
para su ejecución. 

En todo caso, los fon-
dos que como aportes fis-
cales reciban las Munici-
palidades para obras de 
pavimentación, sanitarias, 
electrificación, agua po-
table, etc., deberán ser in-
vertidos de acuerdo con el 
mismo procedimiento se-
ñalado.en los incisos ante-
riores y en los artículos 2:! 
y 24, ysinperjuicio de 1o 

que puedan disponer leyes 
especiales de empréstitos 
a las Municipalidades. 

Artículo 26.— Los Pre-
sidentes de las Juntas de 
Vecinos o quienes deban 
suplirlos de acuerdo con 
sus estatutos, tendrán de-
recho a voz en las sesio-
nes de la Municipalidad y 
en sus diversas Comisio-
nes cuando se traten asun-
tos que se refieran o afec-
ten a sus Unidades Veci-
nales respectivas. 

La Unión Comunal de 
Juntas de Vecinos desig-
nará anualmente hasta dos 
representantes por cada 
una de las Comisiones que 
se constituyan en el Mu-
nicipio respectivo. 

Artículo 27.— Sin per-
juicio de la acción colabo-
radora de la administra-
ción comunal que realicen 
en la forma a que se re-
fieren los artículos ante-
riores, las Juntas de Ve-
einos pueden ejecutar en 
sus respectivos barrios, 
por si mismas y con sus 
propios medios, las obras 
de adelanto que crean con-
venientes, para las cuales 
pedirán a la Municipali-
dad o al servicio público 
correspondiente su apro-
bación previa. Esta auto-
rización se entenderá en 
todo caso concedida si 
transcurridos treinta días 
desde la primera reunión 
que celebre la Municipa-
lidad después de presenta-
da la solicitud, ella no ha 
resuelto expresamente su 
rechazo, o de 45 días de 
recibida la solicitud por 
el servicio público a su 
cargo. 

Las autorizaciones que 
otorguen las Municipali-
dades para las obras a que 
se refiere este artículo es-
tsrán exentas del pago de 
todo derecho municipal y 
de todo impuesto. 

Los servicios públicos y 
las Municipalidades esta-
rán obligados a prestar la 
asistencia que las Juntas 
de Vecinos les requieran 
para la ejecución de las 
obras a que el presenle ar-
tículo se refiere. 

Artículo 28.— Se facul-
ta a la Corporación de la 
Vivienda, a la Corporación 
de Servicios Ilabitaciona-
les, a la Dirección de 
Obras Sanitarias del Mi-
nisterio d 1 Obras Publicas 
y Tra sportes y. en gene-
ral a todas bis Institucio-
nes o S i-vicios Públicos 
relacionados ejeeu-con la 
ción de viviendas v obras 
de fiifraesl niet itra y pres-
tación de servicios a la co-
munidad. para enc.itgar a 
las Juntas de _ Vccinos~~ía 
cobranza ext ra judicial _de 
los dividendos enot as, 
saldos de precios y caal-
qnicr otro derecho que les 
corresponda percibir, en 
todos los casos que las re-
feridas Instituciones esti-
men procedentes. 

En "faléft casos, la Junla 
de Vecinos percibirá a tí-
tulo de comisión cíe co-
branza hasta un 1% del 

producto líquido que hu-
biere recaudado y deposi-
tado en la Tesorería de la 
Institución correspondien-
te. El reglamento de la 
presente ley regulará la 
forma y modalidades de 
los sistemas y procedi-
mientos de cobranza y del 
pago de las comisiones. 

El encargado por las 
Juntas de Vecinos de las 
cobranzas y depósitos a 
que se refieren los incisos 
anteriores de este artículo, 
que sustrajere o consin-
tiere en la sustracción de 
dichos caudales, será cas-
tigado con las penas co-
rrespondientes al delito de 
malversación de caudales 
públicos, establecido en 
los artículos 233 y 238, in-
ciso segundo, del Código 
Penal . 

3 .—Del patrimonio de las 
Juntas de Vecinos. 

Artículo 29.— El patri-
monio de las Juntas de 
Vecinos se compondrá: 

1"— De las cuotas de 
incorporación y de las or-
dinarias o extraordinarias 
que la Asamblea General 
de Vecinos determine. 

2?,— De la renta o b t e 
nida por la administración 
de los Centros Comunita-
rios, talleres artesanales y 
cualesquiera otros bienes 
de uso de la comunidad, 
que posean. 

39— De los ingresos 
provenientes de sus activi-
dades, como beneficios, ri-
fas, f iestas sociales y otros 
de naturaleza similar. 

4<?— De los recursos a 
que se refiere el artículo 
anterior. 

59— De las subvencio-
nes fiscales o municipales. 

6"— De las donaciones 
y asignaciones por cansa 
de muerte que reciban en 
su favor. 

7°— De los bienes mue-
bles o inmuebles que ad-
quieran a cualquier título. 

Artículo 30 Los Fon-
dos de las Juntas de Ve-
cinos deberán ser deposi-
tados, a medida que se 
perciban, en la Sucursal 
del Banco del Estado de 
Chile más próxima al do-
micilio social. Los miem-
bros del Directorio respon-
derán solidariamente de 
esta obliga 

No podrá mantenerse en 
caja de la Junta una suma 
superior a un sueldo vital 
mensual, escala A ) del res-
pectivo departamento, en 
dinero efectivo. 

Artículo 31.— Corres-
ponde al Directorio de la 
Junta de Vecinos la admi-
nistración de los bienes 
que forman su patrimo-
nio. 

Los directores respon-
derán de culpa leve en el 
ejercicio de la administra-
ción y serán solidariamen-
te responsables, sin perjui-
cio de la responsabilidad 
criminal, en su caso. 

Los delitos que se come-
tan en la administración 
de los bienes de la Junta 
de Vecinos darán derecho 

al ejercicio de acción pú-
blica. 

Artículo 32.— El Pres i - . 
dente y el Tesorero de la 
Junta de Vecinos podrán 
girar sobre los fondos de-
positados, previa aproba-
ción del Directorio, según 
lo determine el Regla-
mento. 

En el acta correspon-
diente se dejará testimo-
nio de la cantidad autori-
zada y el objetivo del 
gasto. 

Artículo 3 3 — El movi-
miento de los fondos se 
dará a conocer por medio 
de estados que se fijarán 
cada dos meses en lugares 
públicos de la Unidad Ve-
cinal y estará sujeto a me-
did as de fiscalización y de 
tesorería que exijan los 
Estatutos de la Junta res-
pectiva . 

El Reglamento fijará 
las normas y atribuciones 
de la Comisión Fiscaliza-
dora de Finanzas que, pa-
ra estos efectos, deberán 
constituir en forma per-
manente las Juntas de Ve-
cinos. 

El balance deberá efec-
tuarse semestralmente y se 
enviará copia de él á la 
Intendencia y a la Muni-
cipalidad respectivas. 

Artículo 34.— Los bie-
nes de las Juntas de Veci-
nos no pertenecen a los 
vecinos que la componen; 
son del dominio de éstas, 
aunque cambien sus socios. 
4 . — D e la supervigilancia 

y disolución de Ip.s 
Juntas de Vecinos. 

Artículo 35.— La super-
vigilancia y fiscalización 
de las Juntas de Vecinos 
y de las Organizaciones 
Comunitarias en general, 
corresponderá al Ministe-
rio del Interior. 

Artículo 36.— Cualquie-
ra dificultad que se susci-
te entre dos o más Juntas 
de Vecinos de una misma 
comuna, con ocasión de la 
realización de obras de 
bien público, será resuel-
ta por el Alcalde de la 
comuna, oyendo a la Di -
rección de Obras y a la 
Defensa Municipal, si fue-
re necesario, y sin ulterior 
recurso. 

Artículo 37.— El Inten-
dente de la provincia po-
drá intervenir una Junta 
de Vecinos para los efec-
tos de regularizar sus fun-
ciones y / o proceder a con-
vocar a elecciones de nue-
va directiva, fundado en 
las siguientes causales: 

1) Prolongación en sus 
funciones del directorio 
provisorio o del definitivo 
más allá de los plazos se-
ñalados en los artículos 15 
y 18, sin llamar a nuevas 
elecciones. 

2) Falta de funciona-
miento por más de dos 
mesés consecutivos. 

3) Reclamación fundada 
contra el directorio pre-
sentada por el tercio de 
ios vecinos de la Junta, en 
ia forma prescrita por el 
reglamento. 
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4) Infracción grave del 
directorio a sus obligacio-
nes, a solicitud de un ve -
cino. En este caso podrá 
reclamarse de la resolu-
ción según el procedimien-
to establecido en el Capí-
tulo VIII de la Ley de Or-
ganización y Atribuciones 
de las Municipalidades. 
Sin embargo, en este easo, 
el Juez de Letras del de-
partamento desempeñará 
las funciones que dichas 
normas legales entregan a 
la Corte de Apelaciones. 

Artículo 38.— Si deja 
de existir una Junta de 
Vecinos por erradicación 
u otra causa que haga im-
posible su existencia, sus 
bienes pasarán a integrar 
un fondo especial para la 
promoción de organizacio-
nes comunitarias y veci -
nales, bajo la administra-
ción de la Unión Comunal 
de Juntas de Vecinos de 
la comuna respectiva. 

TITULO III 

De las Organizaciones 
Funcionales 

Artículo 39.— Se en-
•íende por organizaciones 

funcionales aquella? orga-
nizaciones comunitarias 
que tienen por f inalidad 
representar y promover 
valores específicos de la 
comunidad vojüiüiL__laks 
follín (',cidros de Madres, 
Centros de Padres y Apo-
derados, Centros Cultura-
les y Artísticos, Organiza-
ciones Juveniles, Clubes 
Deportivos, Grupos Cora-
les, Cooperativas y otras 
que tengan caracteres s i -
milares. 

Las disposiciones conte-
nidas en leyes especiales 
que digan relación con 
la constitución, funciona-
miento, atribuciones y su-
pervigilaneia de los orga-
nismos sujetos a régimen 
jurídico distinto prevale-
cerán sobre las disposicio-
nes de esta l ey . 

Artículo 40.— Estas ins-
tituciones podrán obtener 
su personalidad jurídica, a 
excepción de aquellas que 
en virtud de leyes especia-
les tengan un régimen ju-
rídico distinto, cumpliendo 
con los siguientes requisi-
tos : 

a) Celebración de una 
Asamblea General a la que 
concurran, a lo menos, 30 
socios activos con seis me-
ses de antigüedad en la 
asociación de hecho y un 
representante del Goberna-
dor como Ministro de Fe, 
con el f in de elegir una 
comisión encargada de re-
dactar los estatutos y tra-
mitar la personalidad jurí-
dica.; 

b) Celebración de una 
nueva Asamblea General a 
la que concurran, a lo me-
nos, el 60% de socios acti-
vos con seis meses de. an-
tigüedad en la asociación 
y un representante del Go-
bernador como MinisK_ de 
Fe, con el f in de aprobar 
los estatutos, y ' \ 

c) Decreto del Presiden-

te de la República, que 
apruebe los estatutos, pre-» 
vio informe del Goberna-
dor del departamento res-
pectivo, el que deberá eva-
cuarse en el plazo de 30 
días, entendiéndose favo-
rable, en caso contrario. 

El reglamento de esta 
ley determinará el proce-
dimiento y la publicidad 
con que deberán efectuar-
se las asambleas a que se 
refieren las letras a) y b) 
precedentes. 

Artículo 41.— El Inten-
dente l levará un Registro 
de todas las organizacio-
nes funcionales de la pro-
vincia, el que contendrá 
las menciones que señale 
el reglamento. 

Las Muuicipali d a d e s, 
igualmente, l levarán dicho 
Registro en sus respectivas 
comunas. 

Artículo 42.— Cada una 
de las organizaciones fun-
cionales reconocidas por la 
presente ley, pertenecien-
tes a una misma unidad 
vecinal, enviarán un dele-
gado a una reunión gene-
ral que se celebrará con el 
objeto de elegir los tres 
representantes de estas or-
ganizaciones en la directi-
va de la Junta de Ve-
cinos, establecida en el ar-
tículo 15. 

Artículo 43.— El Presi-
dente de la República de-
terminará normas genera-
les de constitución, funcio-
namiento, supervigilancia 
y disolución de estas orga-
nizaciones, rigiéndose en 
lo demás por los estatutos 
respectivos. 

TITULO I V 
De las Agrupaciones, Unio-
nes, Federaciones y Con-
federaciones de las Orga-

nizaciones Comunitarias 

Artículo 44.— La ley re-
conoce el derecho de las 
Juntas de Vecinos y demás 
organizaciones comunita-
rias a constituir organis-
mos que las representen 
en los distintos grados de 
la vida nacional, partiendo 
desde la organización cons-
tituida en la base, hásta el 
más alto nivel nacional . 

De este modo, estas or-
ganizaciones podrán es-
tructurarse a nivel de la 
comuna, en Uniones fíoiriq-
nalcs; a nivel de la nrg-
V incia, ell "FV/lei-¿mirnifg 
Provinciales, v a nivel na-
eionalj en Confederaciones. 

Artículo 45.— Las Jun-
tas de Vecinos p o d r á n 
constituir agrupaciones en 
una misma población y en 
sectores territoriales de 
una misma comuna, que 
tensran continuidad o pro-
ximidad geográfica y que 
conf iguren una Unidad 
desde el punto de vista 
urbanístico. 

Las ajrrúpae i o n e s de 
Juntas de Vecinos y demás 
organizaciones comunita-
rias podrán constituirse y 
obtener personalidad jurí-
dica cuando lo acuerde la 
mayoría de las Juntas de 
Vecinos o, en su caso, do 

las respectivas organizacio-
nes comunitarias pertene-
cientes al sector. 

El reglamento señalará 
las normas que faci l i ten la 
agrupación de las Juntas 
de Vecinos en sectores, 
cuando las circunstancias 
propias de la comuna lo 
hagan aconsejable. 

Artículo 46.— Las Unio-
nes Comunales de Juntas 
de Vecinos se constituirán 
en una reunión a la que 
deberán concurrir repre-
sentantes de la mitad más 
uno de las Juntas de Veci-
nos que deben existir en 
la comuna respectiva, de 
acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 8 de la presien-
te l ey . El Alcalde de esa 
comuna, a petición de cual-
quiera Junta de Vecinos 
ya constituida, deberá con -
vocar a Asamblea para for-
mar tales Uniones Comu-
nales, dentro del plazo de 
30 días a contar de la fe -
cha de la presentación de 
la referida solicitud, siem-
pre que estén constituidas 
más .del 50% de las Juntas 
de Vecinos que habrán de 
integrar la Unión Comunal 
correspondiente. 

Cada Junta de Vecinos 
tendrá derecho a acreditar 
un representante. 

La Unión Comunal en 
formación deberá designar 
un directorio provisorio y 
acordar sus propios esta-
tutos, los que requerirán 
la aprobación del Presi-
dente de la República, de 
acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la 
presente ley . 

Artículo 47.— Una vez 
aprobados los estatutos por 
el Presidente de la Repú-
blica, se entenderá conce-
dida la personalidad jurí-
dica a la Unión Comunal 
de Juntas de Vecinos . 

Artículo 48.— Dentro de 
los 00 días de aprobados 
los estatutos por el Presi-
dente de la República, de-
berá procederse a la elec-
ción del Directorio defini-
tivo de la Unión Comunal 
de Juntas de Vecinos . 

Este Directorio estará 
integrado por nueve miem-
bros, lps que durarán dos 
años en sus funciones, pu-
diendo ser reelegidos en 
las condiciones estableci-
das en el artículo 18. 

Artículo 4 9 . _ Constitui-
das, las Uniones Comunales 
de la mayoría de las co-
munas de una provincia, 
cualquier Presidente de 
Unión Comunal de esa pro-
vincia podrá solicitar al 
Intendente respectivo, la 
convocatoria a Asamblea 
de representantes de todas 
las Uniones Comunales, 
con el objeto de constituir 
la Federación Provincial 
de Juntas de Vecinos . 

El Intendente deberá 
convocar a dicha Asamblea 
dentro del plazo de 30 días 
a contar de la fecha de l.i 
presentación de la referi-
da solicitud. La convoca-
toria se hará en la forma 
que determine el reglamen-
to de la presente l e y . 

Cada Unión Comunal po-
drá enviar un representan-
te, que será su Presidente 
u otra persona que se de-
signe especialmente para 
este e fec to . 

El q u ó r u m para la 
Asamblea será el de la ma-
yoría de los representantes 
de las Uniones Comunales 
constituidas, y los acuer-
dos se adoptarán por ma-
yoría absoluta de los re-
presentantes asistentes. 

La Asamblea acordará 
sus propios estatutos; de-
signará un directorio pro-
visorio y requerirá del 
Presidente de la República 
la aprobación de sus esta-
tutos, el que la otorgará, 
previo informe del Inten-
dente respectivo, el que 
deberá emitirse en el pla-
zo de 30 días, entendién-
dose favorable en caso 
contrario. 

Artículo 50.— Una vez 
aprobados los estatutos 
por decreto del Presiden-
te de la República, se en-
tenderá concedida la per-
sonalidad jurídica a las 
Federaciones Provinciales 
de las Juntas de Vecinos . 

A r t í c u l o 51.— En la 
constitución de las Uniones 
Comunales de Juntas de 
Vecinos actuará como Mi-
nistro de Fe el Intendente 
de la provincia o su repre-
sentante . Para la constitu-
ción de las Federaciones' 
Provinciales deberá actuar 
personalmente el Inten-
dente . 

En ambos casos se pro-
cederá a practicar las ins-
cripciones en el registro a 
que se refiere el artícu-
lo 5 . 

Artículo 52.— Dentro do 
90 días de aprobados los 
estatutos por el Presiden-
te de la República, el di-
rectorio provisorio debepá 
convocar a una reunión de 
representantes de las Unio-
nes Comunales de J u n t e s 
de Vecinos para elegir el 
directorio definit ivo de la 
Federación Provinc ia l . 

Esta Asamblea se regirá 
por las disposiciones con-
tenidas en esta ley, en és-1 

pecial las del artículo 49 y 
los estatutos de la respec-
tiva Federación. 

Artículo 53.— La Confe-
deración Nacional de Jun-
tas de Vecinos se consti-
tuirá en una reunión a Iá 
que deberán concurrir rd-' 
presentantes de 20 Federa-
ciones Provinciales de Jun-
tas de Veeinos, a lo menos. 

En esta reunión actuará 
como Ministro de F e el 
Subsecretario del Interior. 

Cada Federación Provin* 
cial de Juntas de Vecinos, 
deberá estar representada 
por tres de legados . 

La Confederación Nacio-
nal en formación deberá 
elegir un directorio provi-
sorio y acordar sus pro-
pios estatutos, los que re-
querirán la aprobación del 
Presidente de la Repúbli-
ca, previo informe del Sub-
secretario del Interior. 

Artículo 54 - Aproba-
dos los estatutos por de-

creto del Presidente déla 
República, se entenderá 
Concedida la personalidad 
jurídica a la Confedera-
ción Nacional de Juntas de 
Vecinos . 

Artículo 55.— Dentro de 
90 días de aprobados los 
estatutos por el Presiden-
te de la República, el di-
rectorio provisorio debeiá 
convocar a una reunión de 
representantes de las I-'r-
deraciones Provinciales de 
Juntas de Vecinos para 
elegir el directorio defini-
tivo, según las normas i|u: 
f i ja la presente ley, en es-
pecial el artículo 53, y lo< 
estatutos de la Confedera-
ción Nacional de Juntas 
de Vecinos . 

Artículo 56.— En las 
elecciones de los directo-
rios de las Uniones Comu-
nales, Federaciones Pro-
vinciales y de la Confede-
ración Nacional de ,J unías 
de Vecinos, cada repre-n-
tantc tendrá derecho a im 
voto y se entenderán eli-
gidos quienes en una mis-
ma y única votación obtik 
vieren el mayor número de 
sufragios . 

Artículo 57.— La Confe-
deración Nacional de Jim-
tas de Vecinos se inscriba 
rá en el registro establecí 
do en el artículo 5? de ia 
presente ley . 

Artículo 58.— Las orirfr 
nizac-iones funcionales 
tina misma especie podrán 
Constituir Agrupac iones, 
'Uniones, Federaciones ] 
Confederaciones, en la mis-
ma forma establecida en el 
presente Título para laj 
Juntas de Vecinos. 

El Reglamento determi-
n a r á los requisitos pan 
que las Uniones, Federa-
ciones y Confederacftnej 
de cada una de las espe-
cies de organizaciones ful] 
eionales sean consiáeri'lal 
representativas. 

Ti . í 
TITULO V 

De diversos beneficios qnt 
se otorgan a las Junta.? 4 
Vecinos y demás organi» 

ciones comunitarias 

Artículo 59.— Las Jn» 
' tas , de Vecinos esti 

exent.as de los sî niei 
gravámenes: 

1.— . De la totalidad 
lós contemplados en 
Ley de Timbres, EstaiÜ 
lias y Papel Sellado. 

2.— De todos los 
puestos establecidos purij 
L e y de Tin puestos a 
Renta y del impuesto a 
Servicios, establecido |Mf| 
el Título 11 de la 
N" 12.120. 

3.— Del 50'< de las dH 
más contribuciones, ¡» 
puestos, tasas y otros »n 
vámenes en f a v o r dt( 
Fisco . . 

4.— Del 50 f¿, de todfl] 
las .. contribuciones, dere-
chos, impuestos y patentó 
municipales . 

Artículo 60.— Las or«i< 
nizaeiones comunitaria 
cuyo presupuesto and 

' sea inferior a dos suela 
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plrs anuales, escala A ) 
¡ti departamento de San-
R«, tendrán, además, los 
tenientes beneficios: 

H Gozarán, por el solo 
(Misterio de la ley, de 

Tvilegio de pobreza. 
|b) Cancelarán, rebajados 

un 50%, los derechos 
Janielarios que correspon-

• Notarios, Conserva-
ores y Archiveros por ac-
uciónos no incluidas en 
•rivik'gio anteriormente 
lado. 
||) La pres t a c i ó n de 
•icios que cualquiera 
•sona natural o jurídica 
•haga, quedará exenta 
páO;; del impuesto a los 

geios, establecido en el 
lulo II de la ley 

f 12,120. 
T s Intendentes y Go-
•adores certificarán lo 
puesto en el inciso pri» 
¡N (le este artículo. 
Articulo 6 1 . — La.s ó r g a -
ldones c o m u n i t a r i a s 

se constituyan de 
Brdu a la presente ley. 
pin acogerse a las dis-

ones del D.F.L. nú-
• 
• 2, (le 1959, y a sus 
•ieueiones posteriores, 
I la construcción do 
Jedes sociales y goza-

A s edificios de los be-
Bio* tributarios que esa 
•stablece, por el térmi-
H 20 años, cualquiera 
• sea la superficie edifi 
i 
•local' s comunitarios 
Hayan construido en 
^Hilariones la Corpo-
Rn de la Vivienda, la 
•oración de Servicios 
^•cionales y la ex 

•ción de Viviendas y 
• e i a Social, podrán 

ser concedidos en admi-
nistración gratuita a las 
respectivas Juntas de Ve-
cinos . 

Cuando la superficie edi-
f icada exceda del máximo 
permitido por el D.F.L. 
N.o 2, de 1959, y sus mo-
dificaciones posteriores, el 
proyecto v planos respecti-
vos requerirán la autoriza-
ción de la Corporación de 
la Vivienda, previo infor-
me favorable de la Muni-
cipalidad respectiva. 

Artículo 62.— Reemplá-
zase eu el artículo 31 de la 
Ley sobre Organización *v 
Atribuciones de las Muni-
cipalidades. la expresión 
"Junta de Vecinos", por la 
de "Municipalidad Provi-
sional", cu las dos oportu 
nidades qUe dicha disposi-
ción contiene la expresión 

. referida. 

Artículo 63.— En el Pre-
supuesto Ordinario de la 
Nación se_ contemplarán 
anualmente recursos desti-
nados a la construcción, 
habilitación y equipamien-
to de sedes para las Jun-
tas de Vecinos y demás or-
ganizaciones comunitarias. 

La distribución de tales 
recursos se ajustará al 
plan que para tal efecto 
elaborará una Comisión 
Técnica que presidirá el 
Subsecretario d 1 Ministe-
rio de la Vivienda y Ur-
banismo y que integrarán 
representantes oficiales de 
la Confederación Nacional 
de Juntas de Vecinos y 
de la Confederación Nacio-
nal de Municipalidades de 
Chile. 

Se autoriza al Fisco, a 

las Municipalidades v. 
general, a entidades 

t 

del 

ellos sus sedes 

seeior ])i'd>|ii""> pe<••> ""-ijp 
nar n transferji; a título 
f r r n t n i t . i ^ Vineros . - . p r e d i o * 

a las Juntas de Veeinos, 
con c! iiii de cine, éstas"T?^ 
vañten en. 
sociales. 

— i g u a l m e n t e , se faculta a 
la Corporación de la Vi-
vienda para que pueda 
construir Centros Sociales 
Talleres Artesanales, Cen-
tros de Abastecimiento 
Cooperativo y, en general, 
equipamiento comunitario, 
en terrenos que sean de 
propiedad de las Juntas de 
Vecinos, cooperativas y or-
ganizaciones comunitarias 
en general. 

El Gobernador respecti-
vo podrá autorizar la uti-
lización de establecimien-
tos educacionales próximos 
al domicilio de la organi-
zación, para los efectos de 
facilitar la realización de 
las elecciones de las Orga-
nizaciones Comunitarias 
que establece la presenta 
ley, como asimismo, para 
la celebración de sus re-
uniones ordinarias, cuando 
no contaren con un local 
social suficientemente ade-
cuado. 

Las donaciones que se 
hagan en favor de las Jun-
tas de Vecinos quedarán 
exentas de todo impuesto 
como asimismo, del trámi-
te de insinuación. 

Artículo 64.— Los Presi-
dentes de las Uniones, Fe-
deraciones y Confedera-
ción Nacional de Juntas 
de Vecinos y los demás 
miembros del Directorio 
de la Confederación Nacio-

nal que presten sus servi-
cios eu cualquiera reparti-
ción fiscal, semifiscal o 
empresa particular en que 
laboren más de veinticinco 
trabajadores tendrán dere-
cho a dos días mínimos 
mensuales para desempe-
ñar actividades inherentes 
a sus cargos, pagados por 
el empleador y válidos pa-
ra todos los efectos lega-
les. 

TITULO VT 

Disposiciones varias 

Artículo 65.— Agregas j 
el siguiente artículo a los 
Estatutos de la Confedera-
ción Nacional de Municipa-
lidades de Chile: 

"Artículo . . . . — Las Fe-
deraciones Provinciales y 
la Confederación Nacional 
de Juntas de Vecinos ten-
drán dos representantes 
con derecho a voz y voto 
en los Comités Ejecutivos 
de las Confederaciones 
Provinciales y de la Con-
federación Nacional de 
Municipalidades, respecti-
vamente. 

Estos representantes se-
rán el Presidente y el Se-
cretario de las Federacio-
nes Provinciales y de la 
Confederación Nacional de 
Juntas de Vecinos, o las 
personas que especialmen-
te se designen para este 
efecto. 

Artículos transitorios 

Artículo l .o— Solamen-
te las Juntas de Vecinos 
que se constituyan en con 
formidad con las disposi-
ciones de la presente ley o 
adapten sus estatutos a 
ella, gozarán de los dere-

chos y beneficios que esta-
blece la presente ley. | 

Para los efectos del pre-
sente artículo, se entende-
rá por Juntas de Vecinos 
existentes, las asociacio-
nes u otras organizaciones 
que, con distinto nombre, 
cumplen las finalidades de 
una Junta de Vecinos in-
dicadas en el artículo 22. 

Artículo 2.0— El Presi-
dente de la República dic-
tará el Reglamento de la 
presente ley dentro del 
plazo de 90 días a contar 
de su publicación cu el 
Diario Oficial. 

Artículo 3.0— Las orga-
nizaciones funcionales que 
cuenten con personalidad 
jurídica a la fecha de la 
dictación de la presente 
ley, continuarán gozando 
de ella y deberán inscribir-
se cu los registros estable-
cidos en el artículo 41 do 
la presente ley. Igualmen-
te, tendrán los derechos y 
atribuciones reconocidos a 
las organizaciones funcio-
nales, debiendo adecuar 
sus estatutos a las dispo-
siciones de esta ley y; el 
reglamento respectivo." 

Y por cuanto he tenido 
a bien aprobarlo y sancio-
narlo; por tanto, promul-
gúese y llévese a efecto co-
mo ley de la Repúbüca.-

Santiago, diecinueve de 
Julio de mil novecientos 
sesenta y ocho.— EDUAR-
DO FREI MONTALVA —• 
Edmundo Pérez Z — Ser-
gio Ossa P. 

Lo que transcribo a TJ-
para su conocimiento. — 
Dios gue. a U.— Enrique 
Krauss Busque, Subsecre-
tario del Interior. 

PODER EJECUTIVO 

M i n i s t e r i o d e l I n t e r i o r 

Dirección General de Servicios Eléctricos v de Gas 

HORIZA TARIFAS DEFINITIVAS SISTEMA INTERCONECTA-
DO D E E N D E S A 

(Resolución) 

•n i . 342.— Santiago, 3 de Agosto de 1968.— Vistos estos an-
ifiiies y considerando: 
^BLa solicitud presentada por la Empresa Nacional de Electri-

\ A., con fecha 4 de Enero de 1968, para que se le autorice 
•evo pliego de tarifas para el Sistema Intereonectado; 
llii publicaciones efectuadas de acuerdo con 1<> dispuesto en 
píenlo ;.)2 de la Ley General de Servicios Eléctricos; 
H a oposición presentada por la Compañía Chilena de Electrici-
Hda. y la respuesta que a ella dio la Empresa; 
fil) 111 informe emitido por la Dirección de Servicios Eléctricos y 
Jh'ii memorándum N ? 29 de 1908, de la Oficina de Tarifas, y 
I) Los acuerdos adoptados en sus > -sioucs de 8 v 15 de Julio en 

B)a ('omisión de Tarifas, 

| Resuelve: 

Autorízase a la Empresa Nacional de Electricidad S . A. pa-
• aplique el siguiente pliego de tarifas primarias definitivas cu 
|N'iu,-i Intereonectado, que comprende las 2a., 3a., 4a. y 5a. líegio-

j ráfi(jas: 

I - T A R I F A S DE SUMTNISTIÍO DE ENEUGIA 

fe A . — 2a. REGION GEOGRAFICA 

da máxima mensual . 
2 .—Cargo por energía: 

2 .1 Período de Verano 

Primeros 250 K w h / K w . 
de demanda máxima, 
mensual, por Ivwli, . . 

Exceso s /250 K w h / K w . 
de demanda máxima 
mensual, por Kwh. . . 

2 . 2 Período Otoño-Primavera 

Primeros 250 Kwh Kw. 
de demanda máxima 
mensual, por Kwh. . . 

Tarifa a) Tarifa b) Tarifa c) 

E° 14,75 E° 15,35 E° 1(1,20 

E° 0,1400 E° 0,1455 E° 0,1540 

0,0630 

0,1485 

0,0655 

0,1345 

0.0695 

0,1635 

Tarifa a) Tarifa b) Tarifa c) 

ner demanda máxima 

V- '.i i.i ly.v. de ciernan* 

Exeeso s /250 K w h / K w . 
de demanda máxima 
mensual, por K w h . . . 0,0725 0,0755 0,0795 

2 . 3 Período de Invierno 

Primeros 250 K w h / K w . 
de demanda máxima 
mensual, por K w h . . . . 0,1560 0,1020 0,1715 

Exceso s /250 K w h / K w . 
de demanda máxima 
mensual, por Kwh. . . 0,0810 0,0840 0,0890 

3.—Facturación mínima mensual 
La facturación mínima mensual la constituirá el cargo correspon-
diente a la demanda máxima. 

15. — 3a. REGION GEOGRAFICA 

B. l TARIFA GENEB-AL 

Aplicable a los clientes primarios de la 3a. Región Geográfica, 
autoproductorcs o i'hh a quienes, la Empresa Nacional de Elec-
tricidad S . A. , .suministre una potencia inferior a 50.0(10 Kw. 
Aplicable también a los clientes a quienes la ENDESA suminis-
tre 50.000 K w . o- iná«v siempre que estos clientes no tengan «o-


